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Autoridades impulsan Mesa Provincial de 
Calidad del Servicio Eléctrico para abordar 
problemáticas en materia energética

L
a actividad fue dirigida por el 
delegado provincial Bastián 
Alarcón, junto al Seremi de 

Energía, Jesús Agüero, instancia 
donde participaron los encargados 
y encargadas de emergencia de 
Alhué, Curacaví, María Pinto, 
Melipilla y San Pedro.  
E l  D e l e g a d o  P r e s i d e n c i a l 
Provincial de Melipilla, Bastián 

Alarcón, junto al  Seremi de 
E n e r g í a ,  J e s ú s  A g ü e r o , 
encabezaron la Mesa Provincial de 
Calidad del Servicio Eléctrico, 
instancia de coordinación en la 
cual estuvo presente la alcaldesa 
de María Pinto, Jessica Mualim, 
j u n t o  a  e n c a r g a d o s  d e 
emergencias de las comunas de 
Alhué, Curacaví, María Pinto, 
Melipilla y San Pedro, además del 
Jefe Metropolitano de la Unidad 
Eléctr ica de SEC, Fernando 
Fredes, y empresa eléctrica CGE. 

La autoridad provincial, Bastián 
Alarcón, precisó que la jornada de 
trabajo se abordó las principales 
problemáticas de la provincia en 
ma te r ia  ene rgé t i ca ,  con  e l 
propósito de identificar áreas de 
mejoras y avanzar en soluciones 
que aseguren un servicio seguro y 
confiable para la provincia.

“Fue  una  mesa  de  t r aba jo 
productiva, en la cual pudimos 
convocar al seremi de energía, 
funcionarios de SEC, distribuidora 
de energía CGE, encargados de 
emergencia de cada municipio, 
donde contamos además con la 
valiosa presencia de la alcaldesa 
Jessica Mualim. Dentro de los 
puntos que pudimos abordar, 
estuvo el análisis de causas y 
factores de los cortes de energía, 
p u d i m o s  e v a l u a r  m e d i d a s 
preventivas y correctivas, además 
de tomar acciones y diseñar una 

estrategia de coordinación en 
conjunto, a propósito de los 
protocolos de comunicación y 
actuación ante emergencias”, 
detallando que se establecieron 
compromisos y plazos de trabajo, 
“donde esperamos sea un aporte 
en cuanto a la reposición de 
suministro, acortar los tiempos de 
espera ante incidentes, en que 
estamos tomando las medidas en 
conjunto con los municipios, SEC y 
empresa CGE”. 

Paralelamente, detalló que se 
abordaron diversas materias, entre 
ellas la limpieza de fajas fiscales, 
t i e m p o s  d e  r e p o s i c i ó n  d e l 
suministro eléctrico, preparación 
ante emergencias por parte de 
cada municipio, reposición de 
postes en mal estado, retiro de 
cableado en desuso en distintos 
puntos de las comunas, apoyo a 
pacientes electro dependientes, 
planes de poda y el reemplazo de 
transformadores en sectores 
c r í t i cos ,  en t re  o t ros  temas 
relevantes.

Por su parte, el Seremi de energía, 
Jesús Agüero precisó que “fue una 
iniciativa que nace desde la 
seremía,  Mesa Ca l idad de l 
Servicio, donde nos reunimos con 
los municipios y la empresa, 
además de SEC, donde hacemos 
un trabajo mancomunado para 
ayudar a los municipios a poder 
acercarse a las empresas. Este es 
u n  t r a b a j o  q u e  e s  s ú p e r 
b e n e fi c i o s o  p a r a  t o d o s ,  e l 
municipio está por trabajar con los 
ciudadanos, para los ciudadanos, y 
la empresa eléctrica también debe 
responde r  a  sus  usua r i os , 
entonces estas instancias son 
enriquecedoras, sobre todo para la 
relación que debe generar los 

municipios, de colaboración y 
trabajo en conjunto, para asegurar 
a los ciudadanos la calidad de 
servicio que se merecen”.

Asimismo, la alcaldesa de María 
Pinto, valoró positivamente la 
reunión. “Estas reuniones se 
requieren para escucharnos, ver 
cuá les  son  las  fa lenc ias  y 
debilidades que no han podido ser 
cubiertas, pese a las mesas de 
trabajo que hemos tenido. Lo más 
importante se puso sobre la mesa 
hoy, el tema de las tarifas y cuentas 
sobredimensionadas, en que la 
gente tiene que reclamar para ver 
s i  e s  t e m a  d e  c o n e x i ó n  o 
instalación eléctrica, porque si no 
rev isamos eso ,  es ta r íamos 
pagando algo que no estamos 
recibiendo”, indicando que se 
abordó temas de podas, calidad de 
luz, bajos voltajes, entre otras 
materias, llamando a la comunidad 
a  r e c l a m a r  e n  c a s o  d e 
c o n t i n g e n c i a s  e n  m a t e r i a 
energética. 

Finalmente, Fernando Fredes, 
Jefe Metropolitano de la Unidad 
Eléctrica de SEC, explicó que 
desde  la  Super in tendenc ia 
supervisan el desempeño de las 
empresas eléctricas. “Una de las 

principales causas que provoca la 
interrupción del suministro es el 
manejo de la vegetación, por ello 
es tan importante la poda. Es 
i m p o r t a n t e  q u e  t o d o s  l o s 
habitantes comprendan que todos 
los árboles tienen dueño, puede 
ser un privado, municipalidad o 
vialidad, y la compañía es la 
responsable de gestionar el riesgo 
que los árboles producen sobre la 
red eléctrica, pero sin descuidar 
que todos los árboles tienen dueño 
y  e l l o s  t a m b i é n  t i e n e n 
r e s p o n s a b i l i d a d  s o b r e  l o s 
mismos”, haciendo un llamado a la 
comunidad a denunciar cada vez 
que ocurra un corte de luz, ya sea 
d i rec tamente  a  la  empresa 
eléctrica o a través de la SEC.

Cabe destacar que las personas 
pueden real izar  rec lamos o 
r eque r im ien tos  en  ma te r i a 
e n e r g é t i c a  a  t r a v é s  d e  l a 
plataforma de la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles 
(SEC), disponible en www.sec.cl. 
En este sitio es posible reportar 
cortes de suministro eléctrico, 
problemas con la facturación, 
quema de artefactos eléctricos, 
en t re  o t ros  inconven ien tes 
relacionados con la electricidad y 
los combustibles. 

Se trató de una instancia intersectorial 
que busca coordinar esfuerzos públicos y 
privados para fortalecer la atención y 
apoyo a personas en situación de calle en 
la provincia.

D
urante la jornada del miércoles, 
Delegación Provincial de Melipilla 
encabezó una nueva sesión de la 

Mesa de Personas en Situación de Calle, 
iniciativa que congrega a diversos actores 
públicos, privados y voluntariados con el fin 
de articular acciones que permitan abordar 
de forma integral las necesidades de 
quienes viven esta realidad en la provincia.

El delegado provincial de Melipilla, Bastián 
Alarcón, explicó que se trató de la tercera 
sesión del año, la cual contó con la 
participación de la Seremi de Desarrollo 
Social y Familia, Lorena Estivales, y 
representantes de diferentes instituciones.

“Contamos con la presencia de nuestra 
Seremi de Desarrollo Social, y diferentes 
instituciones, para abordar la problemática 
de situación de calle, con los diferentes 
programas que se están ejecutando. Es muy 
importante coordinar con los municipios y el 
Gobierno, para poder darnos apoyo 
intersectorial en este punto, donde ambos 
tenemos competencia”, detallando que uno 
d e  l o s  o b j e t i v o s  a c o r d a d o s  e s  l a 
actualización del catastro de personas en 
situación de calle de toda la Provincia de 
Melipilla, con el apoyo de los municipios de 
cada una de las comunas”. 

Paralelamente, la autoridad detalló que otro 
de los objetivos es impulsar un centro para 
pacientes sociosanitarios, “quienes ocupan 
cama y cupo en el hospital, que podríamos 
recuperar  para otro tipo de paciente, así 
también salvaguardando los derechos y 
deberes de la gente en situación de calle que 
muchas veces tienen problemas de salud, 
muchas veces permanentes ,  como 
amputaciones, discapacidad física o 
intelectual, carencia de redes familiares 
cuando tienen una enfermedad transitoria”, 
señalando que el proyecto permitiría aliviar 
la carga asistencial del Hospital de Melipilla 
en este ámbito.

El delegado anunció además la ejecución de 
un programa de Gobierno especial de apoyo 
durante los meses de invierno. “Delegación 
Provincial de Melipilla ejecutará un programa 

de apoyo a las personas en situación calle, a 
objeto de entregar prestaciones en la 
temporada más fría del año”. 

Por su parte, la Seremi de Desarrollo Social y 
Familia, Lorena Estivales, detalló que “esta 
es una mesa que está hace mucho tiempo, 
donde están diversas organizaciones. El 
objetivo es bien importante para nosotros 
como Ministerio de Desarrollo Social que es 
permanentemente mirar, mejorar los 
servicios, las coberturas y modalidades de 
atención para las personas en situación de 
calle”. 

En esta línea, destacó que próximamente 
Delegación Provincial de Melipilla será un 
ejecutor de una ruta social. “Además, hemos 
h e c h o  e l  a c u e r d o  d e  a c t i v a r  l a s 
conversaciones para mejorar el registro de 
personas en situación de calle de algunas 
comunas de la provincia, algo súper 
n e c e s a r i o ,  p u e s t o  t e n e m o s  u n a 
Subsecretaria de Evaluación Social, quienes 
llevan los datos de lo que hacemos, y si no 
tenemos el registro de personas en situación 
de calle actualizado, claramente son menos 
los recursos a los que se puede acceder”, 
valorando positivamente la jornada de 
trabajo. 

Delegación Provincial de Melipilla impulsa tercera 
sesión de la Mesa de Personas en Situación de Calle 

Se estaría beneficiando económicamente mientras dirige un hospital público

Denuncian al director del Hospital de Melipilla ante Contraloría por 
lucrar con cirugías privadas usando recursos públicos. 

E
l director del hospital San José 
de Melipilla, Óscar Vargas 
Duranti, fue denunciado ante 

la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  la 
República. Es acusado de realizar 
intervenciones quirúrgicas privadas 
al interior del propio hospital que 
dirige, utilizando recursos públicos en 
beneficio propio, además de ejercer 
funciones clínicas en recintos 
particulares durante su jornada 
laboral, vulnerando así su deber de 
dedicación exclusiva.

Según el documento ingresado en la 
Contraloría, el doctor Vargas habría 
realizado al menos 353 cesáreas bajo 
la modalidad bono PAD Fonasa 
solamente durante el año 2024 en el 
mismo hospital que dirige, 153 como 
cirujano principal y otras 200 como 
ayudante. 

Estas intervenciones financiadas 
parcialmente con recursos públicos 
mediante el  s istema de Pago 
Asociado a Diagnóstico (PAD) le 
habrían reportado ingresos por más 
de $90 millones sólo en ese período.
Se conoció por medio de una nota de 
prensa, que de comprobarse esta 
situación se estaría constituyendo 

una grave vulneración a la obligación 
de dedicación exclusiva, así como el 
uso indebido de instalaciones, 
insumos y equipamiento públicos 
para beneficio particular. 

La denuncia agrega que, siendo el 
doctor Vargas la máxima autoridad 
del recinto, él mismo sería quien 
autoriza estos procedimientos PAD, 

incurriendo en un evidente conflicto 
de interés. Sin perjuicio de que, la 
información obtenida fue gracias a la 
labor fiscalizadora, ya que el hospital 
se negó en varias ocasiones a su 
entrega cuando fue solicitada por Ley 
de Transparencia por lo que sólo se 
cuenta con información del 2024 
sugiriendo se amplíe la investigación 
a años anteriores.

Entre las acusaciones, destaca una 
agenda de consultas particulares en 
la Clínica San Agustín de Melipilla, 
c o n  h o r a r i o s  q u e  p o d r í a n 
superponerse con su jornada laboral 
como director del hospital público. 
S e g ú n  l o s  a n t e c e d e n t e s 
acompañados, el doctor Vargas 
atiende entre semana desde las 
16:30 a las 19:00 horas, además de 
los días sábado por la mañana.

Salazar en sus palabras dejó saber 
que se esfuerza por estar presente en 
cada actividad que lo inviten, “porque 
sé que la mejor manera de servir es 
estar cerca de la gente, conocer sus 
inquietudes y trabajar en conjunto. Mi 
compromiso con Melipilla no es solo 
de palabra, sino de acción constante”.

Es así, como no dudó en llamar a la 
un idad,  de jar  de un lado las 
diferencias, de anteponer el bienestar 
colectivo al interés personal porque 
“la gente necesita acciones, no 
discursos vacíos y las acciones, 
como siempre, comienzan con el 
ejemplo”.
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Melipilla habilita albergue para personas en situación 
de calle en el marco del Programa Noche Digna

elipilla habilita albergue 

Mp a r a  p e r s o n a s  e n 
situación de calle en el 

marco del Programa Noche 
Digna Con el  objet ivo de 
resguardar la vida y la dignidad 
de las personas en situación de 
calle durante la época invernal, 
la Municipalidad de Melipilla 
informa la habilitación de un 
albergue temporal en el marco 
del Programa Noche Digna, en 
dependenc ias  espec ia les 
ubicadas en el sector de la Casa 
del Padre Demetrio. El albergue 
brindará alojamiento por 120 
días, ofreciendo servicios de 
a l i m e n ta c i ó n  ( d e s a y u n o , 
almuerzo y cena), higiene, 
abrigo, atención básica de salud 
y  d e r i v a c i o n e s  s e g ú n 
necesidades de los usuarios. 

E l  d i s p o s i t i v o  t i e n e  u n a 
capacidad de atención para 20 
personas, y su implementación 
busca proteger a esta población 
de los riesgos asociados a la 
vida en la calle, particularmente 
durante el invierno y ante 
c o n d i c i o n e s  c l i m á t i c a s 
adversas. Con esta iniciativa, la 
Municipal idad de Melipi l la 
reafirma su compromiso con la 
protección social y el respeto por 
la  d ign idad  de  todas  las 
personas, especialmente de 
quienes se encuentran en 
m a y o r  s i t u a c i ó n  d e 
vulnerabilidad.
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